
CUOTAS O

CONCEPTO COBROS

(pesos)

Maniobras entradas y salidas (maíz amarillo, blanco, sorgo, canola) 99.00 TONELADA

Maniobras entradas y salidas (pasta, DDG) 164.00 TONELADA

Almacenaje mensual (maíz amarillo, blanco, trigo, sorgo, canola, pastas, DDG) 66.00 TONELADA

Maniobras entradas y salidas productos líquidos a granel grado alimenticio (tequilas, jarabe de maíz, 

alcohol, sémola, etc.)

247.00 TONELADA

Estadías por carro F.F.C.C. productos grado alimenticio 822.00 CARRO

Maniobras entrada y salida mecanizada (pallet, supersaco, azúcar, madera, papel, productos varios) 80.00 TONELADA

Cross Dock mecanizada (azúcar, madera, papel, productos varios, etc.) 80.00 TONELADA

Descarga y carga sacos vacíos 2,500.00 CAMIÓN

Almacenaje productos con empaque (azúcar, madera, papel, varios, maíz, etc.) 150.00 TONELADA

Servicios administrativos almacenaje (azúcar, madera, papel, productos varios) 10.00 TONELADA

Maniobras manuales (sacos, productos varios, madera, azúcar, maíz, etc.) 100.00 TONELADA

Emplaye 100.00 PALLET

Empapelado furgón 1,200.00 FURGÓN

Pesadas a camión 100.00 CAMIÓN

Pesadas F.F.C.C. 2,500.00 UNIDAD F.F.C.C.

Maniobras entradas y salidas acero 10,000.00 UNIDAD F.F.C.C.

Maniobras entradas y salidas productos químicos no peligrosos (aceites, lignin, calcio, etc.) 220.00 TONELADA

Almacenaje acero 100.00 TONELADA

Estadías por unidad de F.F.C.C. por día productos no peligrosos 822.00 UNIDAD F.F.C.C.

Estadías por unidad de F.F.C.C.  por día productos peligrosos 822.00 UNIDAD F.F.C.C.

Maniobras entrada y salida de productos altamente viscosos (asfalto, grasas, parafinas, aceites)
400.00 TONELADA

Maniobras de entrada y salida de semillas (girasol, avena, arroz) 148.00 TONELADA

Almacenaje mensual de semillas (girasol, avena, arroz) 132.00 TONELADA

Maniobras de entrada y salida de productos peligrosos (solventes, combustibles, químicos) 296.00 TONELADA

Maniobras de entrada y salida de plásticos o resinas en tolva a granel 296.00 TONELADA

CONDICIONES GENERALES:

2.- Los cobros y cuotas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

3.- Esta tarifa se sujetará a las reglas de aplicación correspondientes.

 COBRO

POR 

1.- Las cuotas de la presente tarifa se aplican por un solo movimiento, ya sea la carga o descarga y son las máximas que se cobrarán. Podrán hacerse descuentos

sobre las mismas en función a los volúmenes que se manejarán, por la aportación del usuario del equipo mecánico para la realización del servicio o de las maniobras, o

por cualquier otra causa que repercuta en menores costos del servicio.
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COBROS Y CUOTAS VIGENTES A PARTIR DEL

12 DE FEBRERO DE 2016

APLICABLE A LAS MANIOBRAS Y SERVICIOS QUE SE REALIZAN DENTRO DE LA TERMINAL DE CARGA ORDINARIA,

 UBICADA EN CALZADA LÁZARO CÁRDENAS, ESQUINA CON CALLE JUAN DE LA BAREEARA S/N,

 COLONIA PARQUE INDUSTRIAL DEL ALAMO, ZONA INDUSTRIAL,

EN GUADALAJARA, JALISCO.


